
__________________________________________________________________ 

Constanza Mazzina 
 
 

________________________________

 
 
 
 
 
 
 
 “Me sé del todo indigno de opinar en 
materia política, pero tal vez me sea per-
donado añadir que descreo de la demo-
cracia, ese curioso abuso de la estadísti-
ca” ( Jorge Luis Borges) 

“The greater the power, the more dan-
gerous the abuse” (Edmund Burke) 

 

Presentación 

El presente artículo no es, ni pretende ser, 
un estudio sobre la división de poderes, ni 
un aporte a la teoría sobre la consolida-
ción democrática, sino una reflexión 
acerca de cómo, al separar o divorciar un 
mecanismo de otro (la limitación al poder 
y la forma de acceso al poder), se ha des-
virtuado propiamente el deber ser y ha 
dado por resultado un crecimiento geo-
métrico de la corrupción en todas sus 
formas: en cualquier organismo —sea del 
poder ejecutivo, legislativo o judicial— y 
a cualquier nivel —federal, provincial o 
municipal— .  

Si bien la democracia ha avanzado 
muchísimo en América Latina en los úl-
timos años (hasta podemos referirnos a 
una experiencia democrática inédita en la 
región, con la clara excepción de Cuba), 
la crisis que afrontan estos países nos 
lleva a preguntarnos: ¿Qué clase de de-
mocracia viven las democracias latinoa-
mericanas? ¿Nuestra elección debe limi-
tarse a democracias corruptas versus dic-
tadores corruptos?  ¿Estamos condenados 
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a que nos gobiernen “enanos mentales de 
designio despótico”, como vaticinó Si-
món Bolívar poco antes de morir? 

 

Democracia y “democracias iliberales” 

En las últimas décadas prevaleció una 
definición procedimental de la democra-
cia, según la cual la democracia se refiere 
al conjunto de reglas y procedimientos 
para elegir representantes. Hacia la déca-
da de los 40, Joseph Schumpeter señaló 
que una democracia es “aquel arreglo 
institucional para llegar a decisiones 
políticas en el cual los individuos adquie-
ren el poder de decidir por medio de una 
lucha competitiva el voto de la gente”. 
Además reconoce que en una democracia 
“el papel del pueblo consiste en crear 
gobierno”.  

Otros autores han ido mas allá, recla-
mando que la democracia es algo más 
que un procedimiento para elegir gober-
nantes: “(...) también fue fortaleciéndose 
la idea de que la democracia es un estilo 
de vida opuesto al totalitarismo. Así se 
hace referencia a la democracia limitada, 
constitucional, genuina, liberal o, sim-
plemente,  democracia  sin  aditamentos, 
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queriendo significar con ello una forma 
de gobierno cuya parte esencial consiste 
en la obligación de los gobernantes de 
proteger y garantizar los derechos de los 
gobernados y cuya parte formal consiste 
en la elección de los gobernantes por 
medio de las mayorías o primeras mino-
rías”,1 y “la democracia no se agota en 
el acto electoral. Sus valores y principios 
están reflejados en su aspecto esencial, 
es decir: la efectiva protección de los 
derechos de los gobernados”.2  

Siguiendo a Robert Dahl (1992), la 
democracia política moderna —o “po-
liarquía”, como él la denomina— debe 
reunir los siguientes atributos: 
 

• El control de las decisiones del go-
bierno, cuyo poder está depositado 
constitucionalmente, reside en los 
funcionarios electos. 

 
• Los funcionarios son elegidos pacífi-

camente de manera frecuente (esto 
brinda el carácter de periodicidad y 
temporalidad), en elecciones libres y 
limpias. 

 
• El sufragio es igual y universal (todos 

los adultos tienen derecho a votar en 
la elección de representantes). 

 
• La mayoría de los adultos tienen de-

recho a presentarse como candidatos 
para cargos electivos (derecho a ser 
elegido: “elegibilidad para la cosa pu-
blica”). 

 
• Derecho a expresar opiniones políti-

cas (libertad de expresión). 
 
• Derecho de los ciudadanos a tener 

 

                                             

1Benegas Lynch (1990), p. 484. 
 
2Benegas Lynch (1992), p. 340. 

fuentes de información alternativas, 
no monopolizadas por el gobierno 
(diversidad de fuentes de informa-
ción). 

 
• Los ciudadanos tienen derecho a for-

mar asociaciones y organizaciones in-
dependientes, incluso políticas (auto-
nomía asociacional). 

 
• Garantías a los derechos de las mino-

rías contra cualquier abuso de poder 
por parte de las mayorías. 

 

 Democracia y liberalismo dan res-
puesta a dos cuestiones de las ciencias 
políticas, que difieren profundamente 
entre sí y al mismo tiempo se comple-
mentan, completan y contrapesan. La 
primera, democracia, responde al plan-
teamiento de “quién debe ejercer el po-
der”; y la segunda, liberalismo, al de “qué 
limitaciones debe tener el poder político, 
ejérzalo quien lo ejerza”. El liberalismo 
nos habla de la necesaria limitación del 
poder, la democracia es una respuesta —
entre otras— a cómo se accede al poder3. 
En otras palabras, la democracia no justi-
fica el uso arbitrario del poder político, ni 
el uso prebendario y discrecional del Es-
tado (nacional, provincial, municipal). 
Democracia no es sinónimo de mayoría, 
y tampoco es poder ilimitado de los go-
bernantes del pueblo. Como puso de ma-
nifiesto G. Sartori (1990): “redescubrien-
do las virtudes políticas —y a mi juicio la 
esencia— del liberalismo: que el poder 
incontrolado es insufrible y desastroso; 
que jueces y tribunales deben ser verda-
deramente independientes; que las cons-

 
3Hayek (1981) lo expresa con estas palabras: 
“el liberalismo está preocupado por las fun-
ciones de gobierno y en particular con la 
limitación de todos sus poderes. La democra-
cia se ocupa del problema de quién debe 
dirigir el gobierno” (p. 123). 
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tituciones no son meramente cualquier 
estructura que el Estado posea, sino una 
específica estructura garantista que limi-
te y restrinja realmente a los detentado-
res del poder”.  

Los diseños de la mayoría de las cons-
tituciones modernas han sido pensados 
para que el poder limite al poder. Las 
cartas magnas se pensaron para estable-
cer distintos límites institucionales al 
ejercicio del poder. Sin embargo, en la 
práctica de muchos países, esto ha de-
mostrado ser imposible4. En los hechos, 
el equilibrio y el control no se cumplen, y 
se advierte una excesiva politización que 
desnaturaliza la función de cada uno de 
los poderes. Las instituciones han sido 
ultrajadas, vapuleadas, avasalladas, los 
que detentan el poder abusan de su inves-
tidura en la búsqueda de algún rédito per-
sonal. El poder no controla ni limita al 
poder, sino que lo multiplica, lo refuerza, 
lo concentra. Una preocupación funda-
mental para el pensamiento liberal clásico 
fue la de compatibilizar la libertad indivi-
dual con un régimen democrático que no 
terminara destruyéndola y que fuera un 
medio para la salvaguarda de sus dere-
chos: el mecanismo por el cual los crea-
dores del constitucionalismo liberal espe-
raban proteger la libertad individual fue 
la separación de poderes. James Madison 
explicaba esta posición con las siguientes 

__________________________________________________________________ 

                                              

                                             

4Aunque todas las constituciones latinoame-
ricanas establecen la separación de poderes 
entre las tres ramas del Estado, en la práctica 
el Poder Ejecutivo ha prevalecido sobre los 
otros. Así, pese a que todas las constituciones 
de la región sitúan a los parlamentos como 
contrapeso del Poder Ejecutivo, en casi todos 
los países han tendido a ser instituciones 
débiles, dominadas por el Ejecutivo. Como 
señala la Dra. Jackisch (1994): “una vez mas 
(...) es posible observar la brecha que existe 
entre la constitución formal y la realidad 
política en Latinoamérica”. 

palabras: “la acumulación de todos los 
poderes, legislativos, ejecutivos y judicia-
les en la misma mano, sean éstos de uno, 
de muchos, hereditarios, autonombrados 
o electivos, puede decirse con exactitud 
que constituyen la definición misma de 
tiranía”.5

Cuando la democracia avasalla las li-
bertades individuales ocurre que, como 
señalan los Dres. Gallo y Benegas Lynch 
(1984), “la democracia ilimitada entra, 
pues, en conflicto con la libertad indivi-
dual. Esto es, cuando la regla de la ma-
yoría se aplica en aquellos ámbitos que 
han sido definidos como de dominio indi-
vidual, la democracia se vuelve una for-
ma de gobierno ilimitado, en donde no 
existen cortapisas contra el abuso de 
poder.” En este sentido, la regla de la 
mayoría —o método democrático de go-
bierno— es una de las garantías institu-
cionales y políticas que se han diseñado 
para proteger la libertad individual, pero 
no la única. Para reforzar sus palabras, 
citan a Karl Popper cuando señala que “la 
democracia como tal no puede conferir 
ningún beneficio a los ciudadanos y no 
debe esperarse que lo haga. En realidad 
la democracia no puede hacer nada —
sólo los ciudadanos pueden actuar (in-
cluidos aquellos que gobiernan)—. La 
democracia sólo provee un marco dentro 
del cual los ciudadanos podrían actuar 
en forma más o menos organizada y co-
herente.” Además, “como ya se ha puesto 
de manifiesto, si la libertad política ejer-
cida a través de la democracia no garan-
tiza las libertades civiles, deja de cumplir 
con su objetivo y se transforma en un 
medio para la liquidación de la libertad. 
Benjamin Constant muestra idéntica pre-
ocupación al poner de manifiesto que: 
‘cuando no se imponen límites a la auto-
ridad representativa, los representantes 

 
5El Federalista (XLVII). 
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del pueblo no son en absoluto defensores 
de la libertad, sino candidatos a la tira-
nía y cuando la tiranía se constituye es, 
posiblemente, más dura cuando los tira-
nos son más numerosos’”.6

Por cierto, puesto que las democracias 
actuales se han transformado (o deforma-
do) en meros mecanismos para elegir 
gobernantes, pareciera que “lo más vota-
do” es sinónimo o definición de “demo-
crático”. Esta es toda la legitimidad (de 
origen) que parecieran necesitar los polí-
ticos en la actualidad. Sin embargo, como 
ha quedado dicho, entendemos que la 
democracia es un sistema político que se 
caracteriza no solo por elecciones libres y 
limpias, sino también por el imperio de la 
ley, la separación de poderes y el respeto 
por las libertades fundamentales. “Demo-
cracia es una forma de gobierno cuya 
parte fundamental es la obligación de los 
gobernantes de garantizar y hacer respe-
tar los derechos de los gobernados, y su 
parte formal consiste en la mitad más 
uno de los sufragios”.7 Es decir, un régi-
men político es democrático cuando el 
ejercicio del poder no es absoluto, sino 
limitado por una Constitución; el acceso 
al poder se logra mediante una competen-
cia abierta y limpia en los procesos elec-
torales; el poder se ejerce de un modo 
temporal y no a perpetuidad; y los ciuda-
danos tienen derechos, garantías y liber-
tades protegidos por la Constitución y las 
leyes. 

El reconocido politólogo italiano Gio-
vanni Sartori expresó con estas palabras 
su diagnóstico: “cuando preconizamos el 
rechazo de las libertades y de los dere-
chos jurídico-políticos bajo el pretexto de 
que son falsos o de que no merecen la 
pena, lo que de facto estamos rechazan-

 

                                             

6Benegas Lynch y Gallo (1984). 
 
7Benegas Lynch (1975). 

do, consciente o inconscientemente, es un 
ejercicio del poder legalmente discipli-
nado y controlado”.8 En esta misma lí-
nea, agrega que “a la postre, un Estado 
no-liberal (pre- o post-liberal) que actua-
ra teóricamente en nombre del pueblo —
habiendo desaparecido todas las garan-
tías— y que reivindicase una legitimidad 
absoluta, difícilmente lograría que se le 
tuviere por democrático. En consecuen-
cia, más allá de la democracia liberal lo 
que uno atisba realmente es solo la su-
pervivencia del término, es decir, de una 
democracia para consumo retórico que, 
merced a la fictio de cierto supuesto apo-
yo popular, puede consagrar una situa-
ción despótica. Esto significa, hablando 
claro, que la desaparición de la demo-
cracia liberal entraña también la muerte 
de la democracia”.9 Recientemente Gui-
llermo O’Donnell hablaba de “la muerte 
lenta de la democracia10: “Las democra-
cias no sólo sufren muertes rápidas, co-
mo un terremoto. También pueden sufrir, 
y más insidiosamente, una muerte lenta, 
como una casa carcomida por las termi-
tas. Nuestra clase política se está portan-
do como un caso de manual para la 
muerte lenta (...) La muerte lenta es un 
proceso largo en el que se produce una 
creciente corrosión, frente a la que nadie 
hace nada porque no hay episodios muy 
espectaculares. Pero en tres o diez años 
uno se despierta y se da cuenta de que 
esa democracia se acabó. Me la imagino 
como una casa con los cimientos corroí-
dos por las termitas. Hasta anoche pare-
cía perfecta y a la mañana siguiente un 
pequeño viento la derrumba”. Y agrega: 

 
8Sartori (1990), p. 477. 
 
9ibid., p. 479. 
 
10Entrevista realizada por Horacio Verbitsky 
a Guillermo O´Donnell, Página 12, 15 de 
octubre de 2000. 
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“Un día uno se despierta y se da cuenta 
de que las libertades políticas básicas de 
la democracia política han sido abolidas 
de hecho, no necesariamente de derecho. 
Empiezan a pasar cosas que son casi 
moleculares, el sistema legal funciona 
sesgadamente, los jueces miran para un 
solo lado, se condona la violencia sobre 
gente que no merece consideración, ya 
sea Rosa Luxembugo o algún villero. Los 
actores políticos y los liderazgos sociales 
miran para otro lado, como si fuera algo 
que no les atañe. Algunas asociaciones 
son perseguidas y reprimidas, la libertad 
de prensa padece un sistema de censura 
de hecho, se piensa que las próximas 
elecciones van a ser fraudulentas y ese 
pequeño pero importante espacio de li-
bertades que define a la democracia polí-
tica, en lugar de haber sido suprimido 
por un alzamiento militar, se fue per-
diendo en un proceso más o menos largo. 
Pero las consecuencias no son menos 
perversas. Algunos trazos falseados de la 
democracia se pueden conservar, como 
las elecciones fraudulentas o una pseudo 
libertad de prensa”. 

En los últimos años, con el pretexto 
de luchar contra la corrupción, y ante la 
necesidad de transparentar la gestión es-
tatal, se diseñaron nuevas instituciones 
dentro de la dinámica estatal, que debían 
controlar a otras oficinas del mismo sis-
tema del cual forman parte. Están todas 
viciadas de origen, llámeselas como se 
quiera (“oficinas anticorrupción”, “ética 
publica”, “auditoria general de la na-
ción”). Siempre se encuentran los meca-
nismos (la letra chica) para que dichas 
instituciones no puedan cumplir con nin-
guno de los objetivos para los que (origi-
nariamente, supongamos) fueron creadas. 
Claro está, el Estado no se somete a la 
auditoria más importante de todas, quizás 
la única eficaz y eficiente por definición: 
la del mercado. Reservándose y otorgán-

dose monopolios, estableciendo mercados 
cautivos, repartiendo prebendas aquí y 
allá, el Estado no puede controlar al Esta-
do. Todas las oficinas del Estado son del 
Estado; luego, quedan en manos de unos 
y otros detentadores del poder, ya sean 
oficialistas u opositores. No existe salva-
guarda en el diseño de un sistema de con-
troles que nos libre de toda falla o todo 
intento de corrupción, si dicho sistema es 
parte (a cualquier nivel, vertical u hori-
zontal) de lo que debe controlar. “Desde 
Madison en adelante, sin embargo, debi-
éramos haber aprendido que, justamente 
porque los hombres no son ángeles, es 
indispensable que se plasmen y vuelvan a 
plasmarse reglas e instituciones políticas 
y sociales tales que los obliguen a com-
portarse de manera política y éticamente 
productiva para la comunidad, y que 
pongan al margen de la esfera política a 
quienes se desvían”.11

Es así como la corrupción aparece a 
mano y trasmano. Desdibuja y empobrece 
el verdadero sentido de la democracia.12 
Pero, ¿qué es lo que está ocurriendo? 
Aparecen resabios de mesianismo unido a 
cierto neopopulismo, fraude electoral, 
intentos de perpetuación en el poder, 
elecciones turbias, enriquecimientos ilíci-
tos, malversación de fondos, envejeci-
miento de las elites políticas, asociacio-
nismo, y el eterno retorno a una forma 
arcaica de hacer política: clientelismo 
electoral y, consecuente y solidariamente, 
el uso prebendario del Estado. Debemos 
preguntarnos: ¿Está creciendo un fenó-

 
11Pasquino (1999). 
 
12Según el Diccionario de la Real Academia 
Española, “corrupción” es acción y efecto de 
corromper o corromperse, y “corromper” es, 
en una primera acepción, alterar y trastocar 
la forma de alguna cosa, y en una segunda, 
echar a perder, dañar, podrir. 
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meno en la vida de nuestros pueblos sig-
nado por una democracia no-liberal, una 
democracia que es solo un mecanismo 
para elegir gobernantes? Democracias 
iliberales: pareciera que regímenes demo-
cráticamente elegidos pasan por alto los 
límites constitucionales a su poder y pri-
van, en mayor o menor medida, a los 
ciudadanos de sus derechos y libertades 
básicos. Democratizada la región (nos 
referimos a Latinoamérica en general), 
existe una tendencia creciente a celebrar 
gobiernos fuertes, proclives a divorciar 
los aspectos formales de la democracia —
periodicidad legal de elecciones— de los 
sustanciales: las libertades básicas, con-
sagradas por el constitucionalismo liberal 
(tales como el derecho de libre expresión, 
de libertad de prensa, de reunión, entre 
otros) y, sobre todo, la limitación del po-
der. También pareciera existir una obse-
sión en la mayoría de los líderes políticos 
de la región por perpetuarse en el poder, a 
expensas de cualquier renovación o alter-
nancia y a costa también de la letra cons-
titucional: perpetuarse gracias a la fictio 
de un mecanismo más o menos aceitado. 
Cuando L. Morlino nos habla de consoli-
dación de la democracia13, uno de sus 
requisitos es lo que denomina el respeto 
de la legalidad, es decir, la capacidad de 
las élites de gobierno y de los propios 
aparatos de colocarse como garantes del 
respeto a las leyes. Esta incapacidad de 
las élites latinoamericanas para respetar 
los sistemas legales (o mejor dicho, su 
capacidad para burlarse de las leyes) es lo 
que nos lleva a concluir que vivimos en 
democracias no consolidadas. 

 
 

                                             

13La consolidación democrática es el proceso 
de reforzamiento, afirmación, robustecimien-
to del sistema democrático, encaminado a 
aumentar su estabilidad, su capacidad de 
persistencia, y a contrarrestar y prevenir po-
sibles crisis. 

Un panorama sombrío 

La corrupción en Latinoamérica está lle-
gando a niveles increíbles, transformán-
dose en un “fenómeno estructural”. En el 
año 2002, de acuerdo a cifras de Transpa-
rencia Internacional, el promedio para los 
países de la región era de 3.4, inferior al 
que se le asigna a los países de Asia y 
África14. En el año 2003 el país latinoa-
mericano más cerca de la posición “alta-
mente limpio” en relación con la corrup-
ción era Chile, con un puntaje de 7.4. Sin 
embargo, a nivel de los 133 países estu-
diados, Chile se ubica en el puesto núme-
ro 20, precedido por Estados Unidos y 
seguido de Israel y Japón. Le sigue Uru-
guay con un valor de 5.5, en el lugar 33 a 
nivel mundial. Es importante destacar que 
ningún país de la región se ubica entre los 
diez países percibidos como menos co-
rruptos del mundo; por el contrario, el 
país latino mejor posicionado (Chile) se 
encuentra en el rango número 20, como 
hemos dicho. Además, únicamente Chile 
y Uruguay caen dentro de niveles de co-
rrupción “media” y “aceptables”, respec-
tivamente. El resto de los latinoamerica-
nos se ubica dentro de niveles “altos” de 
corrupción, ofreciendo el testimonio de 
un continente agobiado por este proble-
ma. Los países del mundo donde la co-
rrupción es percibida como una proble-
mática sumamente importante (con valo-
res menores a los 2 puntos), son doce; 
entre ellos se encuentran dos latinoameri-
canos: Haití y Paraguay.  

 
14Los sondeos que realiza Transparency In-
ternational permiten elaborar todos los años 
una clasificación que mide la situación impe-
rante en diferentes países. La nota 10 marca 
el índice mas alto de transparencia; por el 
contrario, 1 es el nivel más alto de corrup-
ción. Esta organización define la corrupción 
como “abuso de un cargo público para bene-
ficio privado”. 
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Un breve detalle nos recuerda que: 

• Ecuador: Abdalá Bucaram fue des-
tituido por “incapacidad mental”. Antes de 
que se ordenara su captura huyó a Pana-
má, para evitar cargos de malversación de 
fondos. Su sucesor, Jamil Mahuad, debió 
huir del país en medio de acusaciones de 
“malos manejos administrativos” y masi-
vas protestas a raíz de la dolarización. Lo 
sucedió el vicepresidente, Gustavo Noboa, 
quien mantuvo la dolarización. 

• Perú: La revuelta nacional sacó a 
Alberto Fujimori, quien intentó primero 
perpetuarse en el poder (buscando una 
segunda reelección, es decir un tercer 
mandato), y tras las revueltas y escándalos 
el Congreso peruano lo destituyó en no-
viembre de 2000 por “incapacidad moral”, 
cuando éste ya había huido a Japón. Sin 
embargo, las prácticas antidemocráticas, 
incluyendo el cierre del Congreso, marca-
ron su larga estadía en la presidencia 
(1990-2000.) La red de sobornos y co-
rrupción montada por su asesor Vladimiro 
Montesinos todavía es objeto de investi-
gación. Toledo, el actual presidente y en-
tonces candidato de la oposición, se había 
negado a participar en la segunda vuelta 
ante la certeza de fraude en el proceso 
electoral. 

• Paraguay: González Macchi asu-
mió la presidencia siendo presidente del 
Senado, tras los caóticos acontecimientos 
que ocurrieron a partir del asesinato del 
vicepresidente Argaña (23-03-1999), lo 
que provocaría la renuncia y asilo en Bra-
sil del entonces presidente Cubas Grau 
(quien posteriormente fue arrestado, luego 
de casi tres años de asilo). Otro ex presi-
dente, Juan Carlos Wasmosy, fue conde-
nado a cuatro años de prisión, con la posi-
bilidad de apelar sentencia, acusado de 
desvío de fondos públicos a un banco, que 
finalmente quebró, e irregularidades en la 
construcción de la represa de Itaipú. No 

nos olvidamos de González Macchi, quien 
fue acusado en un par de casos por desvío 
de fondos, sin olvidar tampoco el episodio 
del BMW (el vehículo había sido robado a 
su dueño en Brasil y debió ser restituido 
cuando el escándalo salió a la luz). 

• Colombia: Ernesto Samper (1994-
98) se vio envuelto en la escandalosa acu-
sación de que el narcotráfico había entre-
gado seis millones de dólares para su 
campaña electoral. 

• Brasil: Collor de Mello se presen-
tó como un candidato independiente, sin 
conexión con los partidos políticos tradi-
cionales y con una agenda de reformas 
basada sobre todo en la eliminación de la 
corrupción pública. Sin embargo, en 
1992, su hermano lo acusó de participa-
ción en una serie de actividades corruptas 
por medio de su director de campaña po-
lítica. El Congreso conformó entonces 
una comisión para investigar tales acusa-
ciones, la cual reveló que el director de la 
campaña política de Collor de Mello 
había pagado muchos de los gastos per-
sonales del Presidente, entre ellos mejo-
ras en su jardín por un valor de $2.5 mi-
llones, y que muchos de estos fondos 
procedían de sobornos pagados a dicho 
director por el sector privado, como ade-
lanto por su intervención con el Presiden-
te. El informe de la comisión originó pro-
testas populares reclamando su renuncia, 
por lo que el Senado votó, a finales de 
1992, su destitución del cargo —al cual 
Collor de Mello ya había renunciado— y 
la suspensión de sus derechos políticos 
por ocho años. Tampoco olvidemos las 
diversas acusaciones que enturbiaron la 
larga presidencia de Fernando Henrique 
Cardoso.  

• Venezuela: Representa todos los 
temores que recorren América Latina. El 
presidente Hugo Chávez condujo en 1992 
un intento de golpe; luego, ya en el poder, 
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logró reformar la Constitución para con-
centrar el poder (entre las reformas, le 
impide al Congreso someter al presidente 
a juicio político y garantiza la libertad de 
expresión exclusivamente a la “prensa 
veraz”). El expresidente Carlos Andrés 
Pérez (1974-79 y 1989-93) se encuentra 
en la República Dominicana, mientras la 
justicia venezolana reclama su extradición 
por un caso de enriquecimiento ilícito que 
derivó en la destitución del mandatario. 

• México: Carlos Salinas de Gortari 
(1988-1994) debió autoexiliarse en varios 
países, desde marzo de 1995. El exman-
datario enfrentó acusaciones de fraude 
electoral, blanqueo de dinero y enrique-
cimiento ilícito. 

• Argentina: Si el año 1973 conoció 
cuatro presidentes, el año 2001 y los pri-
meros días del 2002 nos arrojaron la his-
tórica cifra de cinco presidentes en un 
espacio temporal de menos de un mes. 
Por otro lado, el expresidente Carlos Me-
nem cumplió con seis meses de arresto, a 
partir del 7 de junio de 2001, por el caso 
de la venta ilegal de armas a Ecuador y 
Croacia. Alrededor de cincuenta ex-
funcionarios de sus dos gobiernos (1989-
99) fueron vinculados a escándalos de 
corrupción. Además, recuérdese los 21 
millones de dólares en sobornos entrega-
dos a funcionarios del gobierno por una 
sucursal de IBM, a cambio de un contrato 
con el Banco Nación; el contrabando de 
armas argentinas a Ecuador y Croacia, 
violando un embargo de la ONU; la Ma-
fia del Oro, la sospecha sobre sobornos 
en el Senado, etc. Ya en el año 2000 las 
encuestas señalaban que la corrupción 
constituía un problema muy serio para el 
79 % de los encuestados15. Recientemen-
te, los diputados y los senadores argenti-
nos fueron considerados los legisladores 

                                              
15La Nación, 17 de septiembre de 2000. 

más corruptos del mundo después de sus 
pares ecuatorianos, según el Barómetro 
Global de la Corrupción 2004, una en-
cuesta de opinión pública que Transpa-
rencia Internacional (TI) realizó a 52,682 
personas de 64 países. En promedio, los 
argentinos calificaron con un 4.6 al Con-
greso, en una escala de 1 a 5, en la que el 
puntaje más alto significa “extremada-
mente corrupto”.16  

La incorporación masiva en estos Es-
tados de funcionarios (“amigos”) o em-
pleados (“conocidos”) leales a los políti-
cos de turno es una práctica tan común 
como arraigada, así como la entrega de 
cargos o “beneficios” a cambio de “favo-
res” políticos. Otras formas de corrupción 
también las expresan personas que ocupan 
cargos para los cuales no están preparadas 
(impericia), el llamado a licitaciones 
“arregladas”, los “sobreprecios” y la en-
trega indiscriminada de “subsidios”. Todo 
esto unido a una fuerte sensación de im-
punidad y al goce de cierto “status privile-
giado” de muchos funcionarios, que pare-
cieran constituir otra “clase” de ciudada-
nos y abrazarse a (u ocultarse tras) sus 
“intocables” investiduras. 

 

La respuesta de Hayek 

Hemos dicho hasta aquí que las eleccio-
nes libres son necesarias, pero no sufi-
cientes. Elecciones libres pueden llevar al 
poder a cualquier enemigo de la misma 
democracia. Las elecciones no constitu-
yen la esencia de la democracia, son una 
etapa, entre muchas otras, en la constitu-
ción de un gobierno respetuoso de las 
leyes y de las instituciones, y defensor de 
los derechos individuales. Es urgente 
limitar la discrecionalidad del gobernante 
con frenos y contrapesos, funciones limi-

 
16La Nación, 10 de diciembre de 2004. 
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tadísimas y un poder judicial indepen-
diente. 

Para concluir este artículo, quisiéramos 
argumentar, siguiendo a Hayek en este 
aspecto, sobre cuáles serían los mecanis-
mos institucionales capaces de controlar o 
amortiguar la corrupción. 

La propuesta de Hayek resulta no sólo 
válida en el contexto descrito de América 
Latina, sino que también es posible —y 
deseable— aplicarla, y constituye un apor-
te riquísimo para las ciencias políticas. 
Hayek hace la siguiente reflexión: “El 
recurso al que los teóricos del constitu-
cionalismo liberal recurrieron para ga-
rantizar la libertad individual y la preven-
ción de todas las arbitrariedades fue la 
separación de poderes. Si la legislatura 
formulaba solamente reglas generales 
aplicables por igual a todos y el ejecutivo 
podía utilizar la coerción solamente para 
hacer cumplir dichas reglas generales, la 
libertad personal sería garantizada de 
verdad. Esto supone, sin embargo, que la 
legislatura está limitada a formular dichas 
reglas generales. Pero, en vez de limitar 
al parlamento a la sanción de leyes en 
este sentido, le hemos otorgado un poder 
ilimitado simplemente llamando ‘ley’ a 
todo lo que emana de él: una legislatura 
es ahora un cuerpo que legisla y ley es 
todo lo que resuelve la legislatura”.17

El autor se pregunta, entonces: ¿Cómo 
limitar el poder gubernamental? Para ello, 
en primer término, es necesario separar el 
poder de las asambleas legislativas, de 
forma tal que cada asamblea tenga tareas 
diferentes: el poder de legislar por un lado 
y, por otro, el poder de dirigir el gobierno. 
Para ello se debe distinguir entre las nor-
mas de conducta que obligan en igual me-
dida a los ciudadanos y al gobierno (este 
punto es importantísimo en un contexto 
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17Hayek (1981), p. 99. 

donde los gobernantes no son destinatarios 
de las leyes que ellos mismos sancionan) y 
aquellas que se refieren al mero ejercicio 
del gobierno. En el primer caso, la tarea 
corresponde a la Asamblea Legislativa, en 
el segundo, a la Asamblea Gubernamental: 
“Querríamos una asamblea que no se 
ocupara de las necesidades particulares 
de grupos particulares, sino de los princi-
pios permanentes y generales sobre los 
cuales deberían organizarse las activida-
des de la comunidad (...) Sus miembros no 
tendrían que ser portavoces de intereses 
particulares, ni expresar la “voluntad” de 
un sector particular de la población sobre 
una especifica medida del gobierno”.18  

¿Cómo se compondría esta asamblea? 
¿Cómo elegiríamos a sus miembros? 
Hayek responde: “Serían hombres y muje-
res confiables y respetados por los rasgos 
de carácter que demostraron en los asun-
tos ordinarios de la vida y sin depender de 
la aprobación de determinados grupos de 
electores. Y estarían totalmente exceptua-
dos de la disciplina partidaria indispensa-
ble para mantener un equipo guberna-
mental unido, pero obviamente indeseable 
en un cuerpo que sanciona leyes que res-
tringen. Dicha asamblea legislativa po-
dría integrarse si, primero, sus miembros 
fueran elegidos durante largos períodos, 
segundo, sus miembros no fueran reelegi-
bles al finalizar cada período, tercero, se 
garantizara una renovación continua del 
cuerpo legislativo de acuerdo con opinio-
nes gradualmente cambiantes entre el 
electorado y sus miembros no fueran ele-
gidos al mismo tiempo, sino que una parte 
se reemplazara todos los años, cuando el 
mandato expirara. O, en otras palabras, si 
fueran elegidos, por ejemplo, durante 
quince años y la quinceava parte fuera 
reemplazada todos los años. Además, me 
parecería conveniente disponer que en 

 
18ibid., p. 102. 
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cada elección los representantes se eligie-
ran por grupos de una edad determinada, 
de modo que cada ciudadano votara una 
sola vez en su vida, por ejemplo, a los 
cuarenta y cinco años por un representan-
te elegido por un grupo de su edad”.19 
Reforcemos algunas de estas considera-
ciones hayekianas: “Lo que deseamos en 
la asamblea legislativa es claramente un 
cuerpo que represente a la opinión gene-
ral, y no a intereses particulares, y en 
consecuencia, estaría compuesto por indi-
viduos que, una vez calificados para esta 
tarea son independientes del apoyo de un 
grupo determinado …. Esto parecería 
requerir, en primera instancia, indepen-
dencia de partidos, y esto podría estar 
garantizado por la segunda condición, 
independientemente necesaria, es decir, 
no estar influido por el deseo de reelec-
ción”.20

En síntesis: “El propósito de todo esto 
sería, por supuesto, crear una legislatura 
que no estuviera subordinada al gobierno 
y no elaborara leyes cualesquiera para el 
logro de propósitos pasajeros, sino leyes 
que establecieran fronteras permanentes a 
los poderes coercitivos del gobierno, lími-
tes dentro de los cuales el gobierno tuvie-
ra que moverse y que ni aun la asamblea 
de gobierno elegida democráticamente 
pudiera sobrepasar”.21

Además, una regla de descentraliza-
ción de tipo hayekiano: las decisiones 
públicas deben estar restringidas a nivel 
municipal, financiadas por impuestos mu-
nicipales, y deben contar con el consenti-
miento de los contribuyentes. Resulta im-
prescindible para este autor que muchas de 
las funciones que hoy se hallan en manos 

 

                                             

19ibid. 
 
20ibid., p. 138. Las negritas son nuestras. 
 
21ibid., p. 103. 

del gobierno sean devueltas a autoridades 
regionales o locales: “Sería tan convenien-
te como posible delegar el control de la 
gestión de la mayor parte de los servicios 
públicos a organismos de tipo local que 
entre sí quedarían obligados a competir 
en el desarrollo de una mas eficaz ges-
tión”.22 Asimismo, el interés colectivo 
aconseja que a nadie le sea concedido mo-
nopolio legal de ninguna especie.  

Por último, señalamos que en medio 
de los procesos de reforma del Estado 
resulta esencial promover la participación 
ciudadana responsable y fortalecer el rol 
fiscalizador que pueden ejercer los pro-
pios ciudadanos, sobre la base de sus 
derechos fundamentales, utilizando los 
mecanismos legales existentes y otros 
que debieran diseñarse e implementarse. 
Esto significa que es necesario incremen-
tar la “accountability” o “responsabili-
dad” del sistema de gobierno. Cuando 
hablamos de accountability, nos referi-
mos a la obligación de rendir cuentas y 
asumir responsabilidades ante los ciuda-
danos, impuesta a aquellos que detentan 
el poder del Estado, y asimismo debemos 
tener en cuenta que la accountability se 
refiere no sólo a la premisa de rendición 
de cuentas, sino también a la definición 
de los objetos sobre los cuales han de 
rendirse dichas cuentas. Existe una bate-
ría de “mecanismos de control” que serán 
objeto de análisis en otro artículo. 

 

 

 

 

 

 
 

22Hayek (1978), vol. III, p. 183. 
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